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Informe N° IC-O-2011-355

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: O 4 0. M
SEGUNDO DEBATE: (O .

OBSERVACIONES: /

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 11 de julio de 2011, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el pedido formulado por el Ing. Germánico
Pinto, Gerente General de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y
Obras Públicas, mediante oficio No. GG-109-SG-791, de 4 de febrero de 2011,
conforme consta del expediente 2011-294 a fojas 26; en el que solicita la asignación
de nomenclatura a varias vías de la parroquia Tumbaco, utilizando nombres de
frutales.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

2.1.- Mediante oficio No. 142-AMH, de 23 de noviembre de 2010, a fojas 21-22 del
expediente, el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite su informe
técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) Me complazco en poner de relieve este método que atiende a lo principales
aspectos sociales, por lo cual emito INFORME FAVORABLE para que la
nomenclatura que se propone llegue a ser aprobada por el Ilustre Concejo

y Metropolitano.

Las fichastécnicas formuladaspor la LInidad Técnica de Nomenclatura de
geren son 331, según la lista que se me ha enviado, inclusive unos cuant
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nombres de autóctonos y otros ya utilizados para denominar algunas calles en el
área urbana de la Capital de la República.

Los nombres examinados son aquellos a los que se refieren los siguientes oficios,
todosdel 17 de Noviembre del año en curso;

0662 Frutales (...)"

2.2.- Mediante oficio No. ST-DGT-788 de 14 de marzo de 2011, a fojas 28 del
expediente, el Arq. Héctor Chaves Álvarez,Director de Gestión del Territorio de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite su informe técnico, en el que en su
parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaríade Territorio, Hábitat y Vivienda,en base al OficioNo. 242-AMH
del 23 de noviembre del 2010, suscrito por el Doctor JorgeSalvador Lara, Cronista de
la Ciudad, Director del Archivo Metropolitano de Historia, y al Ofc. SG 000791 del 7
de febrerodel 2011 de la EPMMOP-Q,emite informe técnico favorablepara la
implantación de la nueva nomenclatura en las calles de la parroquia de Tumbaco, la
misma que ha sido propuesta por la Gerenciade Espacio Público, dentro del procesode
actualización cartográfica, cuyo listado e informe técnicoestán adjuntos al expediente,
tomando en cuenta las recomendaciones pertinentes, expuestas por el señor Cronista
de la Ciudad, para conocimiento de la Comisiónde Suelo y Ordenamiento Territorial

y autorización del ConcejoMetropolitano de Quito(...)".

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, referencia expediente No. 912-11, de 5 de abril de 2011, a fojas 31-32

del expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite el
informe legal respectivo, el mismo que luego del análisis de las consideraciones
técnicas y jurídicas, en su parte pertinente señala:

"El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,publicado en el
Registro Oficial No. 226 de 31 de diciembre de 1997, reformado por la Ordenanza
Metropolitana No.160, publicada en el Registro Oficial No. 162 de 9 de diciembrede
2005, en cuanto a la regulación para la nomenclatura y para la denominación de vías,
determina en sus artículos II.230, II.231 y II.232, que a las vías longitudinales,
transversalesy localesse las ede denominar, además con sus códigos alfanuméricos,
con nombres representativo
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En base a la normativa antes enunciada, y considerando el informe técnicosuscrito
por el Arquitecto Héctor Chaves Álvarez,Director de Gestión del Territorio, de la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,según oficio No. ST-DGT-0788, de 14 de marzo de 2011, Procuraduría
Metropolitana emite criterio legalfavorablepara que la Comisión que usted preside,
alcance del ConcejoMetropolitano, la expedición de la Ordenanza para la designación
vial de la Parroquia de Tumbaco, utilizando los nombres "Frutales", en la forma
propuesta por el Arq. Héctor Chavesde marzo de 2011 (...)".

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 11 de julio
de 2011, acoge los criterios técnicos y legal, con fundamento en los artículos 264
numeral 2 de la Constitución de la República; 57 literal x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2 y 8 numeral 2) de la Ley
Orgánica para el Régimen de Distrito Metropolitano de Quito,y II.222 y II.223 de la
Ordenanza Metropolitana No. 160, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el
Concejo Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza que designa a varias vías
de la parroquia Tumbaco, con nombres de frutales.

Atentamente,

ic. Freddy HereR
Presidente (E)de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Terri al

Dr. Ma el a i o Lic. Edd S chez
politano oncejal M politano

Adjunto expediente con documentación constante en 32 hojas, además del proyecto
de ordenanza.
JCMA
(2011-294)
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-355, de 11 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización

Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo

descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico

de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen
nombres representativos de personas, países, ciudades, fechas históricas,

animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada

por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación

de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre

de 2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de frutales;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q), mediante oficio No. GG 109 SG 791 de 7 de febrero de 2011, remitió la
documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia
Tumbaco con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-DGT-788

de 14 de marzo de 2011, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas calles con los nombres propuestos; y,

Que, la Procuraduría Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 912-2011 de 5

de abril de 2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES DE LA PARROQUIA
TUMBACO CON NOMBRES DE FRUTALES
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ORDENANZA No.

Artículo 1.- Desígnase a varias calles de la parroquia Tumbaco con nombres de
frutales, según el siguiente detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
E10 De las Almendras
N2 De las Avellanas
E9C De las Limas
N2C De las Moras
E11 De las Nueces

N1D De las Uvas
E9D De las Uvillas
E10B De los Aguacates
E9D De los Amarantos
E9B De los Cafetos
N2A De los Chamburos
E10A De los Ciruelos
N1B De los Cocos

N1C, N2B, E10C De los Duraznos
N1A De los Guabos
N2D De los Higos
N2B De los Madroños

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-355, de 11 de julio de 2011, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, el numeral 1 del artículo 264 de la Carta Fundamental, dentro de las
competencias exclusivas de los gobiernos municipales, establece la de planificar
el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento

territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural;

Que, los literales a) y x) del artículo 57 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del
Concejo Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultad
normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales,
acuerdos y resoluciones; y, (...) x) Regular y controlar, mediante la normativa

cantonal correspondiente, el uso de suelo en el territorio del cantón, de
conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico
de la tierra.";

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
las ordenanzas;

Que, el artículo II. 233 del Código Municipal, establece que: "Cuando se asignen

nombres representativos de personas, paises, ciudades, fechas históricas,
animales, objetos, plantas, etc., la nómina propuesta será previamente analizada
por la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, Sindicatura, el
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Cronista de la Ciudad y la Unidad de Nomenclatura de la Gerencia de Parques

y Jardinesde la EPMMOP-Q,quienes elaborarán un informe para la aprobación

de la Comisión de Planificación y Nomenclatura, previo a la aprobación final
del Concejo Metropolitano.";

Que, El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad y Director del Archivo
Metropolitano de Historia, mediante oficio No. 142-AMH de 23 de noviembre

de 2010, emitió su informe favorable para que la nomenclatura que se propone
llegue a ser aprobada de acuerdo a los nombres de frutales;

Que, la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EPMMOP-

Q), mediante oficio No. GG 109 SG 791 de 7 de febrero de 2011, remitió la
documentación tendiente a la designación de las calles de la parroquia
Tumbaco con los nombres propuestos;

Que, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, mediante oficio No. ST-DGT-788

de 14 de marzo de 2011, emitió informe técnico favorable para la designación de
las mencionadas calles con los nombres propuestos; y,

Que, la Procuraduria Metropolitana, mediante oficio, expediente No. 912-2011 de 5
de abril de 2011, emitió criterio legal favorable sobre la propuesta de
designación de las vías antes indicadas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264 numeral
1 de la Constitución de la República; 57 literales a) y x) del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización y II.233 del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE DESIGNA A LAS CALLES DE LA PARROQUIA
TUMBACO CON NOMBRES DE FRUTALES
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Artículo 1.- Desígnase a varias calles de la parroquia Tumbaco con nombres de
frutales, según el siguiente detalle:

Código de vía Nombre Propuesto
E10 De las Almendras
N2 De las Avellanas

E9C De las Limas
N2C De las Moras
E11 De las Nueces

N1D De las Uvas
E9D De las Uvillas
E10B De los Aguacates
E9D De los Amarantos
E9B De los Cafetos
N2A De los Chamburos
E10A De los Ciruelos
N1B De los Cocos

N1C, N2B, E10C De los Duraznos
N1A De los Guabos
N2D De los Higos
N2B De los Madroños

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sancion.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el xxxxx.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

Página 3 de 4



ORDENANZA No.

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de xxxxxxx.-

Quito,xxxxxxxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito Metropolitano de Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Procuradun
Metopolitana

Expediente N° 912-11
ASUNTO: Nomenclatura por asignar en Tumbaco

Economista
Elizabeth Cabezas MET O O
PRESIDENTA DE LA COMISION DE SECRE,TARIA L

SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL RECEPCIONDED000MENTOS
Presente. FECHA.................w..........................

HORA - --- ----.«,-...

De mi consideración: NOMBRE..----·....... ...............

En referencia a la solicitud formulada, mediante Oficio 109-GG de 4 de febrero de
2011, por el Ing. Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP, quien
considerando la necesidad de asignar nombres a varias vías de la Parroquia de
Tumbaco, sugiere atender el pedido formulado, con este propósito la Procuraduría
Metropolitana, para su conocimiento y resolución del Concejo, emite el siguiente
criterio legal:

I.- ANTECEDENTES:

El Ing. Xavier Arroyo Vorbeck, Gerente de Espacio Público, mediante Oficio GEP-
00686, de 16 de noviembre de 2010, comunica al Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de
la Ciudad de Quito,que: "En elprocesodeactuaßžadón cartogr¢ca establedda porla Gennda
de Espado Púb/kode la EPMMOP, se ha identÿicado que en la Parmquia de Tumbaco,existen
vías que no tienencodgicadón vial', por lo que "luegode la revisión y dgitaližadónde losejes en el
sistema sepmcedióa codgicar y asgnar nombres a las vias, de acuerdo a lasfichastécnicasyplanode
ubicadón cuya denominadónes 'Frutales"; y, a continuación le solicita "emitir su criterio técnico
de la pmpuesta,a fin de trasladar a la Comisión de Suelo y OrdenamientoTerritorral,para su
conodmiento y apmbadón."

II.- INFORMES

A) INFORME DEL DIRECTOR DE ARCHIVO METROPOLITANO
DE HISTORIA:

Mediante Oficio N° 142-AMH de 23 de noviembre de 2010 (constante a fojas 22 y
21), el Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad de Quito,comunica al señor Ing.
Xavier Arroyo V. Gerente de Espacios Públicos de la EPMMOP-Q,que ha recibido
" i i carpetas quecondenen pmpuestade codgicadón vial y denominadónde las calles de la Parmquia
de Tumbaco,varias de las cuales son ratryicadón de los nombres de la misma nomendatura anigua,
aunque la mayor parte son desgnadones nuevas, hechas con una metodología temática, pero
ungicadora, con facuenciapropuestapor los moradores del vedndario"; y sobre esta base)



concluye afirmando: "Me complažco en ponerde relieve este método que atiende a losþrinapales
aspectossodales, por lo cual emito INFORME FAVORABLE para que la nomenclatura que
seproponelleguea ser aprobada porel Ilustre ConcejokIetropolitano."

El doctor JorgeSalvador Lara, solamente presenta una opinión negativa y es con
respecto al nombre de Tomás Arechaga; sobre la asignación de este nombre a una de
las calles dice: "El último nombre sobre el que me abstengo de emitir opiniónfavorablees el que
aparece en lafichaN. 258-TU 'TomásArechaga' de quien se diceque fueuno de lospatriotasde
1809"; fundamenta su opinión indicando que: "según parecepor varios indidos documentales,

fueuno delospromotoresde la matanža delosprécererdel2 deAgosto de 1810...."

B) INFORME DEL GERENTE GENERAL DE LA EPMMOP.

Mediante Oficio SG-000791, de 07 de febrero de 2011 (constante a fojas 26), el Ing.
Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP, informa a la señora Ec. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ.,que
ha reali2ado el estudio de los documentos presentados y el análisis del sector, por lo
que sugiere atender el pedido formulado por los moradores de la Parroquia de
Tumbaco, tomando en consideración los nombres de Frutales a ser asignados a las
vías que constan en el anexo; y, que ha procedido a "conformar la documentacióntécnica
requeriday lafichaindividual de las vías, asícomo el Proyectode Ordenanža..."

C) INFORME TÉCNICO DE DIRECTOR DE GESTIÓN DEL
TERRITORIO:

Mediante Oficio N° ST-DGT-0788, de 14 de marzo de 2011 (constante a fojas 28), el
Arq. Héctor Chaves Álvarez,Director de Gestión del Territorio, sobre la base de los
informes del Dr. JorgeSalvador Lara, Cronista de la Ciudad de Quito,y del Ing.
Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP, referidos en los oficios N° 142-
AMH de 23 de noviembre de 2010 y SG-000791, de 07 de febrero de 2011,
respectivamente, también: "emite informe técnico favorable para la implantadón de la
nueva nomenclatura en las calles de laparroquiade Tumbaco,la misma que ha sidopropuestapor la
Gerenda de Espado Público,dentrodelprocesode actualizadón cartografica, myo listado e informe
te'cnicoestán adjuntos al expediente..."

III.- NORMATIVA APLICABLE:

El Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,publicado en el Registro
Oficial N° 226 de 31 de diciembre de 1997, reformado por la Ordenan2a
Metropolitana N° 160, publicada en el Registro Oficial N° 162 de 9 de diciembre de
2005, en cuanto a la regulación para la nomenclatura y para la denominación de las
vías, determina en sus artículos II.230, II.231 y II.232, que a las vías longitudinales,
transversales y locales se las puede denominar, además de con sus códigos
alfanuméricos, con nombres representativos.

En razón de lo anterior, Procuraduría Metropolitana, emite el siguiente ...



IV.- CRITERIO LEGAL

En base a la normativa antes enunciada, y considerando el informe técnico suscrito
por el Arquitecto Héctor Chaves Álvarez,Director de Gestión del Territorio, de la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda del Municipio del Distrito Metropolitano
de Quito,según Oficio N° ST-DGT-0788, de 14 de marzo de 2011, Procuraduría
Metropolitana de Quitoemite criterio legal favorable para que la Comisión que usted
preside alcance del Concejo Metropolitano, la expedición de la Ordenanza para la
designación vial de la Parroquia de Tumbaco, utilizando los nombres "Frutales", en la
forma propuesta por el Arq. Héctor Chaves marzo de 2011.

Aten ente

Ab bl ûnchez
SUBPROCUltAD METROPOLITANO

PS/GB
04-04-2011

Adjunto el expediente contenido en 29 fojas.



SEG IMIE O

General del

Concejo 11e

Doctor
Fabián Andrade
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 dias un informe y
criterio legal referente al planteamiento formulado por el Ing. Germánico Pinto,
Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designación vial de la parroquia Tumbaco, utilizando los nombres de "Frutales".
Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 28 hojas.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atenta ente,

bg. José s r s Aldá
S ETARIO GE ERAL EL CONCEJO METROPOLITANO (E)

(2011-294)
- NPJ.

2011-03-15

MUÑÏÖPT0DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
PROCURADURIAMETROPOUTANA

ce seena· 16 MAR2011
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Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

Oficio No. ST-DGT

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LACOMISION DE
SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL
Presente

Sefíora Presidenta:

En atención al Oficio No. SG-0798, ingresado con H.C. 2011-14779 del 24-02-2011,
mediante el cual la Abogada Patrida Andrade Baroja, Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito,nos remite el planteamiento formulado por el Ingeniero Germánico
Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q,quien presenta la documentación requerida para la
designaciónvial de la parroquia Tumbaco, utilizandolos nombres de "Frutales".

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, en base al Oficio No. 142-AMH del 23 de
noviembre del 2010, suscrito por el Doctor Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad,
Director del Archivo Metropolitano de Historia, y al Ofc. SG 000791 del 7 de febrero del 2011
de la EPMMOP-Q,emite informe técnico favorable para la implantación de la nueva
nomenclatura en las calles de la parroquia de Tumbaco, la misma que ha sido propuesta por
la Gerencia de Espado Público, dentro del proceso de actualizacióncartográfica,cuyo listado
e informe técnico están adjuntos al expediente, tomando en cuenta las recomendaciones
pertinentes, expuestas por el señor Cronista de la Gudad, para conocimientode la Comisión
previo a la sanción de la Ordenanza por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

Atentamente,

Ar . av rez
DIRECTORDE N DELTERRITORIO

Adjunto: Carpeta con documentación recibida compuesta por 27 hojas.

Nombres Fecha Firma/sumilla

Eugenia S. RECEPOONDEDOOJMENTOL09-03-2011
.\FECHA......... - 3

HORA

NOMBRE.. .-N...



SEGUIMIENTO

seemtaría A
General del ÛTSSV

ConcejO 1 3 FEB2011

Arquitecto
Cristian Córdova
SECRETARIO DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, solicito a usted, que para conocimiento de la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15
días un informe y criterio técnico, referente al planteamiento formulado por el Ing.
Germánico Pinto, Gerente General de la EPMMOP-Q, quien presenta la
documentación requerida para la designación vial de la parroquia Tumbaco,
utilizando los nombres de "Frutales". Adjunto con cargo devolutivo documentación
constante en 26 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

hög. Patricia ade Baro a
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

(2011-294)
NPJ.
2011-02-21
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EPMMOP
O FEB0211 EmpresaPública

Metropolitana
de Movilidad yQuito Obras Públicas

HR. 10-13033 07 FEB.2011

Oficio 10 9 GG SG

Economista
Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial DMQ
Presente

De mi consideración:

Con la finalidad de dar atención a la Parroquia de Tumbaco, con la
designación de las vías que no tienen nombre, hago conocer que la
Gerencia de Espacio Público de la EPMMOP, realizó el estudio de los
documentos presentados y el análisis del sector, por lo que se sugiere
atender el pedido formulado, tomandoen consideración los nombres de
Frutales a ser asignados a las vías que constan en el anexo.

El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad, emite el INFORME
FAVORABLE en oficio No. 142-AMH del 08 de diciembre del 2010,
acorde al pedido de esta Gerencia.

En base a estos antecedentes, se ha procedido a conformar la
documentación técnica requerida y la ficha individual de las vías, así
como el Proyecto de Ordenanza, con la finalidad de que usted en calidad
de Presidenta de la Comisión, se sirva poner en conocimiento para la
autorización y el trámitepertinente de sanción de la Ordenanza, por parte
del Concejo M opolitanode Quito.

Atent ent ,

METROPOLDAa
n G á co 'nt g SECRE)ARIAGENERA
erente Gen al là EPMMOP RE POUNDFOOCUMENTO

ECHA. . ... E8 201Anexo: carpeta Frutales con 17 fichas técnicas
1 cuadro de detalle, 1 plano. HORA.. . ..f....fl.3

2 hojas de informe NOMBRE. ... .

Elaborado por: Gabriela Herrera -Asistente Administrativ
Bajo responsabilidad de: Ing. Lorena Izurieta - Áreade Cartografía
Revisado por: Sr. Rafael Herdoiza - Jefe Unidad de Nom lat
Aprobado por: Ing, Xavier Arroyo V. - Gerente de Espacio Públ o



EPMMOP
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO EMm

de Movilidad y
Obras Públicas

Visto el Informe No. IC................ de ................... de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y;

CONSIDERANDO

Que: La EPMMOP, ha emitido el Informe con fecha 16 de noviembre del 2010, que
sugiere la designación vial de la Parroquia de Tumbaco, utilizando los nombres
de "Frutales".

Que: El Dr. Jorge Salvador Lara, Cronista de la Ciudad ha emitido su informe
favorable a través del Oficio No. 142-AMHQl2010, del Archivo Metropolitano de
Historia.

De conformidad con lo que establecen los Arts. P2 literal c) 230 y 232 del Código
Municipal

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES
EXPIDE:

LA ORDENANZA DE DESIGNACIÓN VIAL DE LA PARROQUIA DE
TUMBACO, UTILIZANDOLOS NOMBRES DE "FRUTALES".

Art. 1 Designase a la vías ubicadas en la Parroquia de Cumbayá, utilizando los
nombres de "Frutales", según el siguiente detalle:

NOMBRECÓDIGO DE VÍA PROPUESTO

, E10 DELASALMENDRAS

N2 DE LAS AVELLANAS

' E9C DE LAS LIMAS

- N2C DE LAS MORAS

* E11 DE LAS NUECES

N1D DE LAS UVAS

E9D DE LAS UVILLAS

E10B DE LOS AGUACATES

E9D DELOSAMARANTOS



E9B DE LOS CAFETOS
EPMMOP

N2A DE LOS CHAMBUROS EMmeptoro
o

de Movilidad y

E10A DE LOS CIRUELOS Obras Públicas

N1B DE LOS COCOS

' N1C, N2B, E10C DE LOS DURAZNOS

N1A DE LOS GUABOS

N2D DE LOS HIGOS
' N2B DELOSMADROÑOS

Art. 3. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha
de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano el.........

Dr. Jorge Albán G. Ab. Patricia Andrade B.
PRIMER VICEPRESIDENTE SECETARIA GENERAL DEL
DEL CONCEJO METROPOLITANO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

XAIRH/Ll/E

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla Disynnro

Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.ec METaoPourAmo



SISTEMA OFICIAL CENTRALI ADO DE SECRETARIA NUMERODE RUTA EXTERNA

EPMMOP GENERAL Y ARCHIVOAUTOMATIZADO TE-MAT-13033-10 I
PROCEDENCIA - NOMBRE

Archivo Metropolitano de Historia SALvADDR JORGE

TIPOY No. DE DOCUMENTO FECHA DEL DOCUMENTO REFERENCIA FECHA DE RECEPCION

información 142 23-NOVAD 08-DEC-10 15 45 45

REMITE CARPETAS QUE CONTIENEN LA PROPUESTA DE CODIFICACION VIAL Y DENOMINACION DE
SUNTO

LAS CALLES DE LA PANHOGUIA DE 1UMBACO DE1ALLE DOCUMENTO (CL)

NEXO No.
ONTRATONo. 11 CARPE TAS ,

OBRA No.
REA RESPONSABLE ACCION RECIBIDO POft FECHA HORA

GEP ARROYO VOR66CK SWALDO XAVIFR

3NTESTADO CON:

FICIO No.: FECHA: ESTADO DEL TRAMITE:

EMORANDO No.: FECHA: 0 10 DEC' '02

ACHIVADOEN: FECHA: CON ANEXOfÍ:
ARAFSA·001TÒ:24796GGulL:2200136-R.U.C.;0991475176001AUT;1910



Archivo 9
Metropolitano
cIe Historia

Administración

General Oficio N. 142-AMH.
Quito,23 de ghigtribfšDgflÊ0

SeñorIng· 0013033
XAVIER ARROYO V.
Gerente de Espacios Pùblicos de la EPMMOP-Q.EMMOP-Q8 DEC'10 15:24
Presente.-

Señor Gerente:

Por medio de la presente, me es grato avisar a usted recibo de 11
carpetas que contienen la propuesta de codificación vial y
denominación de las calles de la Parroquia de Tumbaco, varias de
las cuales son ratificación de los nombres de la misma nomenclatura
antigua, aunque la mayor parte son designaciones nuevas, hechas
con una metodología temática, pero unificadora, con frecuencia
propuesta por los moradores del vecindario.

Me complazco en poner de relieve este método que atiende a los
principales aspectos sociales, por lo cual emito INFORME
FAVORABLE para que la nomenclatura que se propone llegue a
ser aprobada por el Ilustre Concejo Metropolitano.

Las fichastécnicas formuladaspor la Unidad de Nomenclatura de esa
gerencia son 331, según la lista que se me ha enviado, inclusive unos
cuantos nombres autóctonos y otros ya utilizados para denominar
algunas calles en el área urbana de la Capital de la República.

Los nombres examinados son aquellos a los que se refieren los
siguientes oficios, todos del 17 de Noviembre del año en curso;

0678: Cantones del Ecuador
0679: Aves
0680: Personajes de la Independencia-Bicentenario
0681: Escritores, Poetas y Literatos.
0682: Volcanes del Ecuador
0683: Casco colonial
0684: Vegetación, Personajes religiosos.
0685: Héroes del Cenepa

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax: (593-2) 2509471 - 2509472 i Quito - Ecuador



ArchivoIOMetropolitano
de Historia

Administración

General
0686: Frutales
0687: Ríos del Ecuador y
0688: Héroes del 41

Acompaño adjuntas a este oficio cada una de las listas
correspondientes a los indicados acápites, y devuelvo también las
respectivas 11 carpetas con las fIchas técnicas y los planos
pertinentes elaborados por la Unidad de Nomenclatura de la gerencia
de su digno cargo.

El último nombre sobre el que me abstengo de emitir opinión
favorablees el que aparece en la ficha N. 258-TU " Tomás
Arechaga" de quien se dice que " fueuno de los patriotas de 1.809".

Mi opinión negativa se fundamentaen los siguientes aspectos:

Arechaga llegó a Quitocomo Secretario del nuevo Presidente de la
Real Audiencia, Conde Ruíz de Castilla, de quien fue, en apariencia,
obsecuente y sumiso servidor, pero al que en realidad dominaba
induciéndole a algunas de sus negativas o nefastas actuaciones,por
ejemplo la persecución a los patriotas, que proclamaron el primer
grito, gobierno autónomo de América, el 10 de Agosto de 1809.
Arechaga, como Funcionario Judicial dictó la inicua "Vista Fiscal"
en la que se pidió pena de muerte para varias decenas de patriotas
dirigentes, y según parece por varios indicios documentales, fue uno
de los promotores de la matanza de los próceres del 2 de Agosto de
1.810, fechanefasta en la historia nacional, pues aquel dìa ,

incluyendo la treintena de dirigentes asesinados en el Cuartel Real,
hubo en Quito300 muertos por la vesania de las tropas limeñas
enviadas por el Virrey Abascal para sofocar la Revolución de Quito.
La persecución a los próceres, las matanzas y ejecuciones de esa
época constituyen un verdadero genocidio, pues se eliminó a los que
debieron ser los primeros gobernantes del Ecuador.

De uqted, atentamente. § 24

DR. J E SALVADOR ARA
Director del Archivo Metr politano de Historia e

Oficinadel Cronista de la Ciudad

Av. 10 de Agosto N 24-149 y Cordero (Parque de la Circaciana) ITelefax: (593-2) 2509471 - 2509472 IQuito - Ecuador



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad yQuito, 16 NGV.201() Obras Públicag

17 NOV2010
Oficio GEP

Doctor
Jorge Salvador Lara
Cronista de la Ciudad
Presente

De mi consideración:

En el proceso de actualización cartográfica establecida por la Gerencia de
Espacio Público de la EPMMOP, se ha identificado que en la Parroquia de
Tumbaco, existen vías que no tienen codificación vial; luego de la
revisiony digitalización de los ejes en el sistema se procedió a codificar y
asignar nombres a las vías, de acuerdo a las fichas técnicas y plano de
ubicación cuya denominación es "Frutales".

Por lo expuesto, agradeceré a usted emitir su criterio técnico de la
propuesta, a fin de trasladar a la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, para su conocimiento y aprobación.

Atenta te,

. É r Arroyo Vorbeck
ere de Espacio Público

Adj. 17 Ficha técnica y 1 plano.
dro detalle de ficha.

• Niggntre Santa MaríayNIarieta (leVgintimilla DisTalTo
eeléfonost2907005f2225262 /1800 EMMOPOwwW.emmo••.•ov.ec un METROPOLITAf
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EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana
de Movilidad y
Obras Publicas

ede orden $de FIcha Nombre Propuesto Barrio Partoquia Tipologie Meja Catastral

1 07&Tu E10 DE LAS ALMENDRAS LA MORITA Tumbaco FRUTALES 20123, 20124, 20024

2 077-Tu N2 DE LAS AVELLANAS LA MORITA Ttsnbaco FRUTALES 20124, 20024

3 080-Tu E9C DE LASLIMAS LA MORITA Trynbaco FRUTALES 20024, 20123, 20023

4 081-Tu N2C DE LASMORAS LA MORITA Tumbaco FRUTALES 20124, 20024

5 082-Tu E11 DE LASNUECES LA MORITA Tumbeco FRUTALES 20124, 20024

6 086-Tu N1D DE LASUVAS LAMORITA Tumbaco FRUTALES 20023

7 087-Tu E9D DE LASUVILLAS LAMORITA Tumbaco FRUTALES 20024

8 088-Tu E108 DE LOSAGUACATES LAMORITA Tumbaco FRUTALES 20024, 20124

C 089-Tu E9D DE LOS AMARANTOS LA MORITA Tumbaco FRUTALES 20124, 20024

10 092-Tu ESB DE LOS CAFETOS LA MORITA Tumbaco FRUTALES 20024, 20023

11 095-Tu N2A DE LOS CHAMBUROS LA MORITA Tasnbaco FRUTALES 20023, 20024

12 096-Tu E10A DE LOS ClRUELOS LA MORITA Tumbaco FRUTALES 20024

13 097-Tu N1B DE LOS COCOS LA MORITA Tumbaco FRUTALES 20124, 20123, 20023

14 101-Tu N2B
DE LOS DURAZNOS LA MORITA Tumbaco FRUTALES 20124

15 104-Tu N1A DE LOS GUABOS LAMORITA Tumbaco FRUTALES 20124, 20023, 20123

1E 106-Tu N2D DE LOS HIGOS LAMORITA Tumbaco FRUTALES 20024

17 108-Tu N2B DE LOS MADROÑOS LAMORITA Ttsnbaco FRUTALES 20124, 20024

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO EPMMOP
Empresa P(iblica

UNIDAD DE NOMENCUTURA Metropo I i t a n a
de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VIAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DELA VIA
Calles N2C De Las Moras, N2 De Las Avellanas, N1B De Los

callese Intersecciones: Cocos, N1ADe Los Guabos.
Nombre Actuai: Sin Nombre
Sector o Barrio: La Morita
Código Alfanumerico E10
sectoro Barrio:
ÁreaMetropolitana: 2 - ÁreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Morita
Hojas catastral(es) DAYC: 20024, 20123, 20124
Histonales de la via antigua: Ninguno
Nombres viales Típicos: Frutales

La vía propuesta inicia en la Calle N2C De Las Moras y su
observaciones: prolongaciónllega hasta la calle NTA De Los Guabos.

REFERENCIAS SOCIALES PARADENOMINActóN DE VIAS
Proponente(s) : Gerencia de Espacio Público - Unidadde Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o cormcciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE E10 DE LAS ALMENDRAS

REFERENCIAS:

Fruto del Almendro, Arbolcaducifolio de la familia roseáceas, de corteza actietada y copa poco densa, flores blancas y rosadas cuyo fruto comestib e en
drupa, es la al ndra

Verificaciön de repetición del nombre propuesto: o e repetición

Sr Rafael Herdoiza
UNI NOME LATURA

Ing. X vi Arroyo Vorbeck
GERE ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO EPMMOP
Empresa Pública

UNIDAD DE NOMENCLATURA Metropolitana
de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TiiCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VIA
Calles E9C De Las Limas, E9D De Los Amarantos, E10 De Las

callese Intersecciones: Almendras, E10B De Los Aguacates.
Nombre Actual: Sin Nombre
Sector o Barrio: La Morita
Código Alfanumérico N2
sectoro Barrio:
AreaMetropolitana 2 - ÅreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Morita
Hojas catastral(es) DAYC 20024, 20124
Historiales de la vía antigua: Ninguna
Nombres viales Tipicos: Frutales

La vía propuesta inicia en la Calle E9C De Las Limas y su
Observaciones: prolongación llega hasta la calle E10B De Los Aguacates.
cROOuis DEUBICACióN

REFERENCIASSOCIALES PARA DENOMEMCIÓN DE VIAS
Proponente(s) : Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Intervenci6n Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual Sin Nombre
Nombre propuesto: |CALLE N2 DE LAS AVELLANAS

REFERENCIAS:

Fruto del avellano,de corteza dura, delgada y de color de canela, dentro de la cual hay una carne blanca aceitosa y de gusto agradable

Verificación de repetición del nombre propuesto: No e repetit¾rf

oren Sr. el Herdoiza
UNIDAD LATU JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. Xavi Ar yo Vorbeck
GERENTE SPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO EPMMOP
Empresa Pública

UNIDAD DE NOMENCLATURA Metropolitana
de Movifidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFicAcióN Y UBICAcióN DE I.AVIA

Cattes N2D De Los Higos, N2 De Las Avellanas, N18
Calles e Intersecciones: Cocos. N1A De Los Guabos
Nombre Actual Sin Nombre
sectoro Barrio: La Morita
Código Alfanumérico E9C
Sector o Barrio:
AreaMetropolitana: 2 - Area Suburbana
Zona Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Morita
Hojas catastral(es) DAYC: 20023, 20024, 20123
Historiales de la vía antigua: Ninguna
Nombres viales Típicos: Frutales

La vía propuesta ínicia en la Calle N2D De Los Higosy su
Observaciones: prolongación llega hasta la calle N1A De Los Guabos,
CROGUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIASSOCIALESPARADENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s) erencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclat
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras Púb cas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o conecciones: ntervenci6n Nueva Nornenclatura en la Parroquia de

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE E9C DE LAS LIMAS

REFERENCIAS:

Fruto de un Arbolfrutai perteneciente at género Citrus (citricos). Es una especie híbrida de C. medica, oriunda del sudeste de Asia e introducida en
Europa en tiemposde las Cruzadas a través del Medio Oriente y Áfricadet Node- Su dimologia deriva del persa La Ilma tiene forma globosa y entre 2 S

a 3 cm de diámetro es de color verde amarillento al madurar.aunque se suele consumir antes de la maduración Lapulpa verde y jugosa posee un
caracteristico sabor ácido y aromático Esta fruta tiene un alto contenido en vitamina C, así co o ácido citrico

No ekÍstrepetic

UNIDA TURA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. Xavi oyo Vorbeck
GEREN ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec



EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública
Metropolitana

UNIDAD DE NOMENCLATURA de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICACtóN Y UBICACIÓN DE LA VIA
Calles Miguel Anget Asturias, ESC De Las Limas, E10B De Los

callese Intersecciones: Aguacates, E9B De Los Cafetos.
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: La Morita
Código Alfanumérico N2C
Sector o Barrk>:
ÁreaMetropolitana: 2 - ÅreaSuburbana
zonaIvletropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Bamo(s) La Morita
Holas catastral(es) DAYC: 20024, 20124
Historiales de la via antigua: Ninguna
Nombres viales Tipicos: Frutales

La via propuesta inicia en la Calle Miguel ÁngelAsturias y su
Observaciones: prolongación llega hasta la calle E9B De Los Cafetos.
CROQUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓN DEVIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta Empresa Pública Municipal de Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLES N2C DE LAS MORAS

REFERENCIAS:

La mora es una fruta polidrupa, es decir, está formada por la unión de pequeñas drupas arracimadas (o en racimo), dentro de las que se halla una semilla
diminuta, perceptible durante su consumo e incluso a veces algo molesta De forma algo más alargada en las especies de morus, y generalmente más

redondeada en las de rubus (depende de la especie. Su tamaño es diminuto, midiendo entre 1 y 3 cm, depende de la especie
El color varla conforme la mora va madurando, esta planta es originaria de las zonas altas y tropicalesde América

verificaciónde repetición del nombre propuesto No te repetid&t.

ELABO DO POR:

UNIDADD TURA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing. Xav oyo Vorbeck
GERENT DE ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec



GERENCIA DE ESPACIO PÙBLICO EPMMOPUNIDADDE NOMENCLATURA Empresa Pública
Metropolitana

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENCNINACiÒN DE VIAS
brMa ubdi cda

IDENTIFICACIÓNY UBICACiÔN DE LA VÍA
cattese intessecciones Cane N2C De Las Moras
Nombre Actuat Sin Nombre
Sector o Barrio Las Morita
Cðdigo Altanumenco E11
Sector o Barrio;

Area Metropolitana 2 - Area Suburbana
zonaMetropohtana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
P s)rusal(esy 2 - Tumbaco
Barrio(s) Las Morita
Hogs catastraKes)DAYC 20024, 20124
Histonales de la via antigua: Ninguno
Nombres viales Tipcos Frutales

La via propuesta inicia en la Calle N2C De Las Moras y se
Observaciones constituye en un pasaje sin salida

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAC DE VÍAS
Proponente(s) . Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta : resa Publica Municipalde Movilidad y Obras Publicas
Fundamento(s) para la denornicación, cambio ocorrecciones. Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroguia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual. Sin Nombre
Nombre propuesto. CALLE E11 DE LAS NUECES

REFERENCIAS:

Fruto de nogal En una grupa evolde, de 3 o 4 cm. de diámetro, con el epicarpio fino y liso. Dividido en 2 mitades simètocas que encierran la semtita con
dos comedones gruesos

. muy oleaginosos y comestibles

v opuesto No exi repetición.

ELABO POR:

Ing. Xavier Ar yo Vorbeck
GERENTE D PACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmoe s.•• -



43

, EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Empresa Pública

Metropolitana
UNIDADDE NOMENCLATURA de Movilidad y

Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCN!CA5 PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFICACIÓNYUBICACIÓNDELAVIA
Calles e intersecciones: Calles E98 De Los Cafetos, E9C De Las Limas
Nombre Actual Sin Nombre
sectoro Barrio La Morita
Código Altanumerico N1D
Sector o Barrio:
ÁreaMetropolitana. 2 - AreaSuburbana
zona Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Bamo(s) La Morita
Hojas catastrat(es) DAYC: 20023
Histonales de la via antigua Ninguna
Nombres viales Upicos: Frutales

La via propuesta inicia en la Calle E9B De Los Cafetos y su
Observaciones: prolongación llega hasta la calle E9C De Las Limas.

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta Empresa Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones Intervención Nueva Nornenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUEST(k
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto: CALLE N1D DE LAS UVAS

REFERENCIAS:

La uva es una fruta obtenida de la vid Las uvas o granos de uva, vienen en racimos, son pequenas y dulces, se comen frescas o se utilizan para producir
vino y vinagre Crecen agrupadas en racimos de entre 6 y 300 uvas pueden ser negras, moradas, amarillas, doradas, pùrpura, rosadas, marrones,

anaranjadas, blancas y verdes, como fruta seca se la llama pasa La uva proviene de Europa mediterránea y Asia centrat

Verificación de repetición del nombre propuesto: No exis]ë r eticiónc

C¥&
Br-R3TEGl HerCOl23

UNIDAD NOMEN TURA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. Xavier Ar o Vorbeck
GERENTE DE CIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec
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EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÙBLICO Empresa Pública

Metropolitana
UNIDAD DE NOMENCLATURA de Movilidad y

Obras Publicas

REFERENCIAS TÈCNICAS PARA DENOMINACiÔNDE VíAS

10ENTIFICACIÓNY UBICACIÓN DE 1.AVIA
cattese Intersecciones Calle N2C De Las Moras
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Bamo La Morita
codigoAltanumerico E9D
Sector o Barrio:
ÁreaMetropolitana. 2 - Area Suburbana
zonaMetropoutana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)umana(s)rural(es) 2 - Tumbaco
Bamots) La Morita
Holas catastrat(es) DAYC. 20024
Historiales de la viaantigua: Ninguna
Nombres viales Tipicos Frutales

La via propuesta inicia en la Calle N2C De Las Moras y se
Observaciones: constituye en un pasaje sin salida.
CROQUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDEVIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta Empresa Pública Municipalde Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROP
NombreActual Sin Nombre
Nomore propuesto: CALLE ESD DE LAS UVILLAS

REPERENCIAS:

La uvitta, parra, vina o videira (Vitisvinifera), es una planta lettosa trepadoraque cuando se deja crecer libremente puede alcanzar hasta más de 30 metros
pero que por la acción humana, podándola anualmente queda reducida a un pequefic arbusto de i metro Es comestible y materia prima para la fabricación

de vino y otras bebidas alcohólicas. Los zarcillos salen enfrente de las hojas y se enroscan y endurecen en cuanto encuentran soporte Se cree originaria
del suroeste de Asia

Verificación de repetición del nombre propuesto No $ e repetición

UNiDAD LATURA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. Xav rroyo Vorbeck
GERENT ESPACIO PÚBLICO e

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec



GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Ëm
UNIDAD DE NOMENCLATURA Metropolitana

de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VIAS

BICAnióN DE LA VIA

Calles N1C De Los Duraznos, N2 De Las Avellanas, N2C De las
callese Intemecciones: Moras.
Nombre Actual: Sin Nombre
Sector o Barrio: La Morita
Código Alfanungrico E106
Sector o Barrio:
ÁreaMetropolitana: 2 - ÁreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Banio(s) La Morita
Hojas catastral(es) DAYC: 20024, 20124
Historiales de la via antigua: Ninguna
Nombres viales Tipicos: Frutales

La vía propuesta inicia en la Calle N1C De Los Duraznos y se
Observaciones constituye en un pasaje sin salida.

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMMMCIÔN DE VIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s)de adhesióna la propuesta Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambio o correcciones: intervenci6n Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE E10B DE LOS AGUACATES

REFERENCIAS:

Originatio de América Centrat Es el fruto del agu catero (Persea americana). árbol de la familia de las Lauraceas, a la que pertenecen especies comoel
laurel o el alcanforero Puede alcanzar unos 20 metrosde altura, sus flores son de colorverde muy pequeftas y su tronco rugoso de colorpardo

Verificación de repetición del nombre propuesto: No existe repediciárk-------

a cri et Sr Rafael Herdoiza
UNIDA EN TURA JEFEDE

Ing. Xavie yo Vorbeck
GERENTE PACIO PÚBLICO

O

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq,govec
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GERENCIA DE ESPACIO PÙBLico EPMMOP
UNIDAD DE NOMENCLATURA úban

de Movilidad y
REFERENCIASTÉcNICASPARA DENOMINACIÓNDEviAS Obras Publicas

IDENTIFICACIÓN Y UBICACIÓN DE LA VÍA

callese intersecciones: Calle N2 De Las Ãven
Nombre Actual: Sin Nombre
Sector o Barrio 1.a Morita
codigoAltanumérico E9D
Sector o Barrio:
AreaMetropolitana: '2 - Area Suburbana
zoneMetropolitana: 9 - Tumbeco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(es) 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Morita
Hojascatastral(es) DAYC 20024, 20124
Historiales de la via antigua: Ninguna
Nombres viales Tipicos. Frutales

La vía propuesta inicia en la Calle N2 De Las Avella
Obemvaciones constituye en un pasaje sin salida.
CROQUIS DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÓNDE VIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo correcciones: intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesa CALLE E9D DE LOS AMARANTOS

REFERENCIA9:

Los amarantos (det griego que no se marchita Amaranthus), pertenecen a la familiaAmarantáceas Son un género de hierbas ampliamente distribuido por
mayor parte de las regiones templadasy tropicales.Aunque pettiste algo de confusión sobre su exacta taxonomia, existen alrededor de 60 especies. Varias

de ellas se cultivancomo verduras, cereales o plantas ornamentales. Los miembros de este género comparten muchas caracteristicas y usas con los
miembros del género Celosfa, estrechamente emparentado El amaranto es muy resistente a los climas fríos y secos, ycrece incluso en suelos pobres.

Además tiene un atto nivel alimenticio,tocuaHo hace una excelente attemativa para regiones con dificultades para la siembra de otro tipode cereales China
es uno de los mayores productores de amaranto. Las hojas de esta planta son muy parecidas a las de las espinace Es tradicionalsu uso en recetas

culinarias de Asia, América y África

Verifîcación de repetición del nombre propuesto No e re

,yp - Sr Rafa i Herrinin
UNID DE NO NCLATURA E DE UNIDAD DE NOMENCLATURA

Ing. Xavier oyo Vorbeck
GERENTE D PACIO PÚBLICO

1

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilia
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBUCO EPMMOP
UNIDAD DE NOMENCLATURA Empresa Pública

Metropolitana
de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VÍAS

I Y UBICAcióNDE LA VIA
Calles N1A De Los Guebos, NiD De Las Uvas, N2C De Las

callese Intersecolones Moras, N2DDe Los Higos
Nombre Actuat Sin Nombre
sectoro Barrio La Morita
códigoAlfanumérico E9B

Sector o Barrio:
ÃreaMetropolitana 2 - Area Suburbana
zonaMetropolitana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)Urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Morita
Hojas catastral(es) DAYC: 20023, 20024
Historiales de la vía antigua: Ninguna
Nombres vieles Tipicos: Frutales, Personajes de la independencia - Bicentenario

La via propuesta inicia en la Calle N1A De Los Guabos y se
Observaciones constituye en un pasaje sin salida.
CROOuts DE UBICACIÓN

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACIÔNDE VIAS
Proponente(s) : Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras Púbfícas
Fundamento(s) para la denominación cambio o correcciones: intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NoMBRE PROPUESTO:
Actuai: Sin Nombre

Nombre propuesto: CALLE E9B DE LOS CAFETOS
REFERENCIAfk

Planta leñosa de la Familia Rubiéceos, de pequeno porte, y de 11oresblanquecinas, que una vez fecundadas se transformanen vayas carnosas de color
rojo que contienen las semillas de las que se extrae el café

vermeac e repetición del nombre propuesto No existe repetición

UNIDADDE CLA URA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing, Xavier r o rbeck
GERENTE DE ACIO PÚBLICO
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EPMMOP
Empresa PúblicaGERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Metropolitana

UNIDADDE NOMENCLATURA Šr s i

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINACIÓN DE VÍAS

DENTIFICACiÔN Y amar•aesANDELAVIA
Calles e Intersecciones: Calle E9C De Las Limas
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Banto: La Morita
36digo Airanumérico N2A
3ector o Barde:
ÁreaMetropoutana: 2 - Area Suburbana
7ona Metropoutana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Panoquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
earrio(s) La Morita
Hojas catastral(es) DAYc: 20023, 20024
Historiales de la via antigua: Ninguna
Nombres vialesTipicos: Frutales

La vía propuesta inicia en la Calle E9C De Las Limas y se
Obsolvaciones: constituye en un pasaje sin salida.

REFEitEliCIAg an« saa sa PAltA smannaamat•aAm DEVIAS
Proponente(s): Gerencia de Espacio Público- Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propUB6ta : Empresa Pública Municipalde Movilidady Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominación, cambioo conecciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

N0tiBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombre propuesto: |CALLE N2A DE LOS CHAMBUROS

REFERENCIAS:

Fruto en baya, comestibleprmeniente de un árbolde grandes hojas agrupadas en la parte superior.

verificaciónde repetición del nombre propuesto: No existe repetici6n.

VB Sr. R Herdoiza
UNIDAD RA JEFE DE UNIDAD DE NOMENCL.ATURA

Ing. Xavier o Vorbeck
GERENTE ACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56. entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / Call Center: 1800 EMMOPQ - www.emmopq.gov.ec
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO EPMMOP
UNIDAD DE NOMENCLATURA Empresa Pública

Metropolitana
de Movilidad y

REFERENCIASTÉCNICASPARA DENOMINACIÓN DE ViAS Obras Pubilcas

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓN DE t.A VIA
callese intersecciones Calles N2C De Las Moras, N2D De Los Higos
Nombre Actual: Sin Nombre
Sector o Bamo: La Morita
códigoAlfanumérico E10A
Sector o Barrio:
ÄreaMetropolitana: 2 - ÁreaSuburbana
Zona Metropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbana(s)rural(esy 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Morita
Hojas catastral(es) DAYC: 20024
astorialesde la via antigua: Ninguna
Nombres viales Tipicos Frutales

Lavía propuesta inicia en la Calle N2C De Las Moras y se
observaciones COAStiÊUye en Un pâSaje sin salida.
CROOUIS DEUBICACIÓN

REFERENCIAS SOCtALES PARA DENOMINAClóN DE VIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio_Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adnesiona la propuesta Empresa Pública Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Pundamento(s) para la denominación, cambio o corecciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual: Sin Nombre
Nombrepropuesto: CALLE E10A DE LOS CIRUELOS

REFERENCIAS:

Planta frutal de la familia de las rosáceas, de hojas oveladas, dentadas y pubescentes por el envés Rores grandes blancas pentámeras que crecen al
mismotiempoque las hojas. Su fruto es la ciruela.

Vetificación de repetición del nombre propuesto: Noexiste repe

ELABO DO

ren
UM DE NOM JEFE DE UN1DAD DE NOMENCLATURA

Ing. Xavi Arr o rbeck
GERENTE ES O PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec
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EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO Empresa Pública

Metropolitana
UNIDAD DE NOMENCLATURA de Movilidad y

Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINAcióN DE VIAS

IDENTIFICACIÓNY UBICACIÓNDE LA VIA
calles e intersecciones Calles E10 De Las Almendras, E9C De Las Limas
Nombre Actual: Sin Nombre
sectoro Barrio: La Morita
códigoAlfanumérico N1B
Sector o Barrio:
ÁreaMetropolitana: 2 - Area Suburbana
zonaMetropolitana: 9 - Tumbaco - Tumbaco
Paroquia(s)urbana(s)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Morita
Hojas camstrat(es) DAYC 20023, 20173, 20124
Historiales de la via antigua; Ninguna
Nombres viales Tipios Frutates

La via propuesta inicia en ta Calle E10 De Las Almendras y se
o constituye en un pasaje sin salida.

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINAcióNDE VIAS
Proponente(s) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaloots) de adnesion a la propuesta : Empresa Pública Municipai de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(s) para la denominaciðn, cambio o correcciones: Intervención Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actuat Sin Nombre
Nombre propuesto. CALLE N1B DE LOS COCOS

REFERENCIAS:

Et coco es una fruta comestible, Obtenida del cocatero, la palmera más cultivada a nivei mundiat Tiene una Cáscara exieriorgruesa y fibrosa (mesocarpio) y
otra interior dum, vettesa y mart6n (endocarpio) que tiene adherida la pulpa (etidospemio), que es bianca y atemåttea Mide de 20 a 3Dem y llega a pesar 2,5

Kg. El principal producto exportado desde las distintas zonas de cultivoes la copra sin procesar, seguida del coco desecado. En cienos paises europeos,
encuentra su mejor salida el coco fresco; el protagonista indiscutible de ferias y verbenas y de común uso en múltiples preparaciones de repostería artesanal e

industrial Consideren que proviene ce Asta del Sur, concretamente de la delta del Ganges, algunas dicen que proveenedei noroeste de Amenca del Sur.

Verificaciónde repetición del nombre propuesto No¿×iste repetición

E

UNIDA NC TURA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing.Xav r royo Vorbeck
GERENTE ESPACIO PÚBLICO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec
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EPMMOP
GERENCIA DE ESPACIO PÙBLICO Empresa Pública

Metropolitana
UNIDAD DE NOMENCLATURA de Movilidad y

Obras Publicas

REFERENCIAS TÉcNICAS PARA DENOMINACIÔNDE VIAS

IDENTIFICACIÓN Y UBICACiÒN DE i.A A
Calles E10 De Las Almendras, NTADe Los Guabos, E10B De Los

Calles e Intersecciones Aguacates
Nombre Actual sin Mornbre
sectoro Bamo La Morita
Codigo Alfanumenco Ni C. N28, E IOC
Sector o Barrio:
ÁreeMetropolitana 2 - Area Suburbana
Zona Metopoutena 9 - Tumbaco Tumbace
Parroquia(s)urbana(s)rural(es) 2 - Tumbaco
Bamots) La Morita
Holas catastral(es) DAYC: 20124
Histonales de la via antigua: Ninguna
Nombien viales Típicos. ETutales

La via propuesta inicia en la Calle E10 De Las Almendras y su
Observaciones prolongaciónllega hasta la calle E10B De Los Aguacates

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMINACiÔNDE VIAS
Proponente(s) erencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta resa Pública Municipal de Movilidad y Obras Publicas
Fundamentofs) para la denominación, camtno ocorrecciones ,.ntervención Nueva Newnenclatura en la Parroquia de Tumbeco

NOMBRE PROPUESTO:
Nombre Actual Sin Nornbre
Nombre propuesto: ICALLE N1C, N28, E10C DE LOS DURAZNOS (

REFERENCIAS:

IEl melocotoneto o duraznero (Prunus pérsica} es un árbol frutal caducifobo onginano de Ghma, transportadoa occidente pnmero por los persas y luego
por los romanos Su foto, llamado melocotón, piesco o durazno, contiene una única y gran semilla encerrada en una cáscara dura. Esta fruta, de piel

aterciopelada, posee una came amarilla o blanquectna de sabor dulce y su aroma es delicado. Los melocotones, junto con las cerezas, ciruelas y
albaricoques son frutas de hueso llamadas drupas. Esta especie se divide en variedades cuya came se separa fåcilmente det hueso presco y en otras

l que se adhieren firmemente a GI, como la vanedad Hamada pavía

UNIDA D N TURA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

ing. avier r oyo Vorbeck
GEREN E ACIO
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GERENCIA DE ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA Metropolitana

de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TÉCNICAS PARA DENOMINAClÔNDE VIAS

IDENTIFICACIÓN YM DE M &

Calles E98 De Los Cafetos. ESC De Las Umas. N1C De Los
callese Intersecciones: Duraznos
Nombre Actual Sin Nombre
Sec Barrio La Morita
Código Alfanuménoo NTA
sector o Barrio:

ÃreaMetropolitana 2 - Area Suburbana
zona Metropontana 9 - Tumbaco - Tumbaco
Parroquia(s)urbanats)rural(es): 2 - Tumbaco
Barrio(s) La Morita
Hojas catastral(es) DAYG 20023, 20123, 20124
Histonales de la 44a antigua: Ninguno
Nombres viales Tipicos Frutales

La via propuesta inicia en la Cane ESS De Los Cafetos y su
Obse llega hasta la calle N1C De Los Duraznos.

NCIASSOCALES PARA DENOMINACIÔN DEVIAS
co - Unidad de Nomenclature

Respaldo(s) de adhesión a la propuesta üblica Municipal de Movilidad y Obras Públicas
Fundamento(a) para la denominación, camb Nueva Nomenclatura en la Parroquia de Tumbaco.

NOMBREPROPUESTO:
Nombre Actual Sin Nombre
Nombre propuesto CALLE N1A DE LOS GUABOS

REFERENO!AS:

Árbolque crece desde los 5 hasta los 2600 metros sobre nivel del mar. Su fruto es la guaba, una larga vaina, dentro de la cual hay semillas cubiertas de
una capa de algodón dulce y tieilcluso para comer

ve repetición dei nomore propuesto Ë eX te repeticiÓn.

UNIDADDE N MEN TURA -lhek uh UNIDADDE NOMI:NCLATURA

Ing. Xavi r Ar y Vorbeck
GERENTE SPACIO PÚBUCO

CMm
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GERENCIA DE ESPACIO PÙBLICO
UNIDAD DE NOMENCLATURA Metropolitana

de Movilidad y
Obras Publicas

REFERENCIAS TÈCNICAS PARA DENOMINACIÓNDE VIAS

IDENTIFiCACiÓN Y UBICACIÒN DE LA VÍA
Calles E9B De Los Cafetos, E9C De Las Umas, E10A De Los

callese Intersecciones Ciruelos.
Nombre Actusi. Sin Nombre
sectoro Bassio. La Morita
Cðaigo Altanuménco N2D
Sector o Barrio:
Area Metropolitana: 2 - Area Suburbana
2ona kirocciitana. 9 Tumbaco Tu baco
Parroquta(s)utt>ana(s)rural(es): 2 - Tum baco
Bernots; La Monta
Holas catastraites) DAYC: 20024
Histonales de la vía antigua Ninguno
Nombres viales Tí;ncos FilÍñÏês

La via propuesta inicia en la Calle E98 De Los Cafetos y
Obsenracones prolongacion ega hasta la calle E10A De Los Ciruelos

REFERENCIAS SOCIALES PARA DENOMNACIÓN DE VÍAS

Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhesión a la propuesta Empresa P'ublica Municipal de Movilidad y Obras Públicas

undamento(s) aara la denommación camolo o correccio-es intervenciön Nueva Nomexistura en la Parroquia de Tumbaco.
NOMBRE PROPUESTO:

Nombre Actuar (Sin Nombre
sombre pmoueco 1CALLE N20 DE LOS HIGOS

REFERENCIAS:

Ei bigo es una fruta obtenida de la iriguea (Fiuu, ætica) Desde el punto de vista botanico ei bigo no emun I:Ulu sino ulia inituitseencia (u sua un
conjunto de frutos) Existen mâs de 750 esoecies de hioca diferentes entre las oue hay comestibles y no comestibles

Esta f:uia podria piovenir de Asia Gu;idental. aunque µoste.ionnente se distribuyó poi tuduel Meditenüneu Se sabe que ei sei ilumano ya lo conocia y
recolectaba antes del año 9000 a. C

Verificación de repetición del nombre propuesto ÌNO eXiste repeticiÓn.

UMDAD Egga ^= RA JEFE DE UNIDADDE NOMENCLATURA

Ing_ Xavie Arr rheck
ERENTE D ESFAO PÚBLICO

O xm9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQ www.emmopq.gov.ec



OL

EPMMOPGERENCIA DE ESPACIO PUBLICO Empresa Pùblica

UNiDAD DE NOMENCLATURA aadna

Obras Pubilcas
REFERENCIAS TÈCNICAS PARA DENOMINAC:ÓNDE VIAS

inENT!RCACióN Y IJOICACló¾DELA VtA
cattese intestecciones: Calles E10 De Las Nmendras. E10B De Los Aguacates
Nombre Actuat Sin Nombre
sectoro Bado: ILo Morita
Còdigo Alfanumenco N2B
Sector o Barrio:
Árm Metroonfitana ? - ÁreaSuburbana
zona Metropoutana. 9 - Tumbaco - Tumbaco

rrio(s) Ita Morita
Holas catastrages) DAve: 20024, 20124
r¾stenales de la via antigua it>;Una

Nombres viales Tipicos Frutales
La via propuesta inicia en la Calle EiO De Las Aimendras y su

toervaciones. p olongae n !!ega hasta la caBe E1 8 De Los Aguacates
CROQutS DE UBICACIÓN

ËFERWCEAS SOCUhuiS EMRA DEHOSE 2ÓN DEEVËAS

nigs) Gerencia de Espacio Público - Unidad de Nomenclatura
Respaldo(s) de adhestón a la propuesta: Empresa Pùbitca Municipal de Movidad y Obras Pùbircas
Fundamento(s) cam la denomenación cambico ærrecc:ones ntervenmón Nueva Namenciatura en la Paire o a de Tumbaco.

NOMBRE PROPUESTO:
Nomore Actuar Sin Nombre
Nooibre cropuest CALLE N28 DE LOS MADROÑOS

DATOS BIOGRAFICOS:

Arbusto que produce un fruto comestible en baya roja y globosa del madroñero

venncacion ce repeacion oei nomore propuesto: No exste repen

ELA

sr ,.
rn

DA JEFE E UNICAD DE MGMENGLATURA

Ing, Xav r Ar yo Vorbeck
GERENTE E ES 10 PÙBUGO

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintemilla
Teléfonos: 2907005 / 2225262 / 1800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec



PERSONAJES INDEPENDENCIA - BICE NARIO RITA

LA MO TA FRUTALES 4

CHI IQUI ESCRITORES, POETAS, LITERATOS

LEYENDA
Tipología propuesta °°°

EC Barrios de Tumbaco TOS CALLE N1C
- Vías en fichas realizadas

Ejes Viales Tumbaco
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